
NUM. 78. -MARTES 31 DE MARZO DE 1896

ÎlîCÎittO®ftCt5ïS
DE LA

BB
Articulo 1.0 Las leyes obligaran en la Penínanla, islas 

Dalearea y Canarias, á los veinte diae de su promulgación, 
a en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgauión el día en une termina la inserción de la lev 
«a U fíaceía eficial.

^.•,®'** AjH ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oninplimiento.
..^^•?’ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
^apusieren lo contrario. (Código civil vigente) 
d ^®“^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
96 o da Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
poractonea provinciales ni municipales ningún documento

?®'^U*'^® .9’0 que los rematantes presenten loa recibos 
haber satiefecho loa derechos de Inserción de loa anun- 

0108 de subaetos en la (íace ta de Madrid y Bolbtiw Opioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea OÓBDOBA Pa^ltl.i.
Dn mes...................................3
Trimestre.. . ... 826
Seis meses............................16 60
Un año..................................33

FuilBA DK CÓBDOBA

Un mes. r . . , .
Trimestre.. . . .
Seis meses.................
Unaño

pBiBias.

11 25
22 50
45

Numaru ruello, 38 dniimea de peseta, 
Se publica todoa los días, excepto loa domingoB.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sioa. Alcaldew 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispoiidr¿n que se fije 

ou ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneioa que aa mandan publicar 
en loa Boletinea Oficialea se han de remitir al Jefe politica 
respectivo, por cuyo_conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1§54.) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números do cate Boletín, 
coleccionados para su enouadarnación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

ÀDTB8TKNCIA. Conforme COU la condición 5.* fiel plie
go que ha servido de basepara la subasta, no se iasartatá 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante* 
do su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón do 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos à 38 céntimos.

Ueiida del Miolstios
{Oaceía del 29 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, íin novedad ea su impor
tante salud.

ADllMISIHACIOIl BE HACIEllDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número SGO 
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL
•Aproximándose la época en que han 

^® empezar los trabajos de formaoión 
matriculas de la contribución in 

_ Qstrial para el año económico de 1896 
97, ésta Admínistraoión está ea el 

^eber do prevenir á loe señorea Aloai- 
®8 encargados de la confección de les 

*^1160183 6u SOS respectivos distritos el 
“áe exacto oumplimiento de las si- 
S’^ientoa prevenciones;

I- Los t-abajosparsla formación de 
a mat río o la han deempezar preoisameu- 

*® el día primero de Abril próximo y és- 
tO8 han de llevarse á cabo ajusta adose 
®fi fin todo á las prescripciones dióta- 

®s en. la oiroular do esta Administra- 
«wn, fecha 18 de Marzo de 1895, iuser- 
ta en el Boletín Oficial de 22 del mis- 
^0 mes, número 70, que considera 
’fiutil reproducir.

2- Que habiéndose observado que 
por parte de algunos señorea Alcaides 

o se cumple lo dispuesto en los aití- 
oaba 75 al 96 inclusive del Raglamen- 
A *7?®'5®“‘’^íl»a«óa Industrial de 11 

» Abril de 1893, obligando á los gre- 
A const.tuirsey llevar á cabo los 

eepectivos repartos de todas aquellas 
«ustnas que exceda de diez su nú- 

o; cata Administración exigirá rea- 
(j ’''*^^*'*’^®A à los Alcaldes que no 
^.j^*^^ ^"^ dicho’ preceptos retglamenta- 

°® y que no acompañen á la matricu

la los repartos gremiales, sin cuyo re
quisito no serán aprobadas les mismas.

3.* Que de dichas matrículas serán 
eliminados todos los industales que 
tengan presentadas sus declaraciones 
de baja é .noluidos los que tengan pre- 
seutadaa Isa de alta antea do primero 
da Abril, focha en que deben empezar 
los trabajos de formación de las refe
ridas matrículas y que las proseatadaa 
con feoha posterior, so incluirán en 
ellas acompañando la relación respeo- 

: tiva para que surta sus efectos.
4.“ Que como no puede autorizar 

esta Admiaiátración la eliminación de 
loo fallidos sin que proceda y se le ha
ya comunicado por las ■lependencias 
sucargadas de su tramitación la apro- ! 
baoióu de los expedientes oportunos, j 
no consentirá se lleve à cabo esta por { 
parta de los señores Alcaldes, fundados Í 
en que hau informado favorablemeute 
los expedientes tramitados por los 
Agentes ejecutivos,

6.“ Que según la orden de la ínter- j 
vención general de la Administración 
del Estado, feoha 17 de Enero próxi
mo pasado, inserta eu st Boletín Ofi
cial del 16 de Febrero siguiente, nú
mero 40, tas matriculas deben ser rein
tegradas soa originates tu papel de se
tenta y cinco céntimos de peseta, y en 
el de diez céntimos sus copias y lista 
oobretorio, haciendo presente á los se 
ñores Alcaides que, atendilo á la eos- 
tambrefestableoida poralganos da man
dar sin reintegrar los documentes para 
que luego lo haga su reprosentante en 
esta, ocasiona la pérdida de tiempo en 
estas oficioas por las gestiones y recia* 
mneionus que se ve obligada á hacer; 
para evitarlo debe advertes esta Ad
ministración que no entenderá corno 
recibidoa dichos dooumentoa ai carecen 
del exprasaJo requisito y 86 exigirán 
las responsabilidades oonsigaiauteB co
rno ai no las hubieran presentado.

6.‘ Que no se hará por parte de tos 
6ó&ore8 Aloeldea reclamación alguna 
de recibos talonarios, ni se demorará i

j COU dicho pretexto la remisión de Ias 
matriulas, puesto que esta Administra
ción se lo facilitará con la debida opor
tunidad y una de las copias para que 
sean llenadas las matrioea, así que estas 
hayan merecido su aprobación,

7.* Que la matricula, óus dos copias, 
lista oobratoria y demás documentos 

j oomplementarios han de obrar en po
der de esta oficina para el día 15 de 

1 Mayo próximo, y trascurrido dioho 
: plazo sin efactuarlo se propondrá al 
j ilustrísimo señor Delegado de Hacien- 
' da de esta provincia, le sea exigida ¡a 
; respoosabilided que determina el artí-

calo 70 del Kaglamento à la Autoridad 
que haga ó dé lugar á le demora de tan 
importante aervieio.

De quedar eoteradoa del coutecido 
de la presente oiroular darán el oportn- 
no aviso en cuanto llegue á su poder el 
ejemplar del Boletín Oficiai en que la 
miema as inserte.

Córdoba 26 de Marzo de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

í
j

Circular número 87S
Dispuesto por el art. 9.“ de la las- 

tracción pro visional para la administra
ción, inveatigaoión y cobranza del im
puesto sobre carruajes de lujo, aproba 
do por Real decreto de 1." de Julio de 
1895, que en los quince primeros días 
del mes de Abril los Alcaldes de todos 
les pueblos de la prov úoia remitan á 
esta Administración de Hacienda copia 
certificada del acuerdo dictado por la 
Corporación municipal, para determi
nar el taato'por ciento con que hayan 
resuelto recargar el impuesto, é igual 
mente por el art. 10 de Ia citada ius- 
tracción que del 15 al 30 del propio 
mes do Abril todos los quo posean ca
rruajes do lujo remitan á esta oficina, 
si se trata de contribuyen tes resideutea 
en itt oapital, ó al Alcalde de la respec
tiva localidad, relación duplicada que 
abrace los extremos siguientós:

1 .” Número de oarruajes de lojo 
que posean.

2 .* Denominación ó clase de lo* 
mismos.

3 .“ Número de oaballeries que ten
gan para el arrastre,

4 .° bi está construido para poderse 
enganchar en él una sola caballería ó 
más de ana.

5,° Uso á que lo dedican (propio, 
alquibr, industrial ó agricola,}

Y 6.* Pueblo, oaile y número en 
que están sitnadea las cocheras.

Esta Administración escita el celo 
de los señores Alcaldes de la provincia 
y oon tribuyentes á quienes sfeots la 
presente cironiar para el exacto oum- 
plimientJ de las disposiciones arriba ci
tadas, á fin de que no incurran en las 
responsabilidades que determina el ar- 
tíenlo 21 de la repetida instrucción.

Córdoba 27 de Marzo de 1896, — El 
Administrader de Hacienda, Bernar
do Cuenca y Molina,

INTERVENCION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA QE CÓRDOBA

Número 871

Por acuerdo del limo. Sr. Delega
do se abre el pago de la mensuali
dad corriente á las Clases pasivas 
de esta provincia, en la siguiente 
forma:

Día 1.’ de Abril,—Moutepio mili
tar y Retirados.

Día 4.—Croces, Jubilados, Cesan
tes, Exclaustrados, Rem uñeratoriae 
y Montepío civil.

Dias 6, 7, 8, 9 y 10,—Todas las 
clases siu distinción.

Córdoba 28 de Marzo de 1896.— 
El Interventor, José F, Jáudenes.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Dos Torres

Número 861

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don José Montesino Paniagua, Agente ejecutivo subalterno por débitos 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 28 de Enero último, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución te
rritorial é industrial, correspondiente al primero y segundo trimestre 
del actual año económico y atrazados, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles embargados,á los mismos que á con
tinuación se expresan:

DEBITO
por priixci-

pal,
Número recargos

de y costas
orden —

Pta, Ctms.

130

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCN EXPEESIÓN 

DB LAS OABSAS PBEFEBENTES OONOOIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pta. Ctms.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta lo
calidad el día 6 de Abril próximo, á las doce de la-mañana, por espa
cio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 ? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 

! rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder Axigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.‘ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- 
j basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 
Í cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 

subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

j Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
j en la regla 4.“ del art. 37 citado.
1 En Dos Torres á 16 de Marzo de 1896.—El Alcalde acciden

330 40

240 76

26 96

36 96

Don Juan Rioo Ramírez, ene herederas.—Una 
casa en la calle Fraguas, de esta villa, marcada con 
el número dos moderno, coya casa consta de tres 
caer poa doblado», haUándose en aa planta baja 
constrnída una prensa aceitera, con en bodega oo- 
rreepondiente; en la izquierda entrando á la dere
cha otro local destinado á una atahona, de la cnai 
no haoen aso; linda por la derecha entrando con 
la llamada calle Mayor, en esta población; por la 
izquierda con otra de don Juan López Gómez, 5 
por la espalda con corrales del mismo señor López 
Gómez y otros; mira su fachada al Saliente 7 mide 
ana superficie de seiscientos sesenta metros oua 
drudoa; capitalizada en

Doa Antonio Rico Pedrajas.—Medía casa en 
la calle de Carmona, de esta villa, marcada con el 
número seis moderno, proindivisa con otra media 
qoe posee su padre politico don Rafael Ruiz 7 
Blanco; linda por la derecha entrando con otra de 
don Isidoro Sánchez; por la izquisrda con el ca
llejón del mismo nombre, 7 por la espalda con co
rrales de los herederos de don Fermín García Aré
valo Moreno; miia su fachada á Norte y mide una 
anperficíe de cuatrocientos ochenta metros cua
drados; cuya media ca a ha sido adquirida por 
herencia de su difunta madre política doña En
carnación de la Concha; capitalizada en

Don Diego Cejas Clavellina.—Una dehesa en 
el sitio denominado Pizarra de la Gapellaoia, de 
monte chaparral, de cabida de trescientas ochenta 
y pcho fanegas próximamente de la medida usual 
del país; linda al Norte con el camino real y cerro 
de la Chinchosa y arroyo Mooico; por Levanta con 
el término de Adamuz, plantonar y chaparral de 
don Rafael Boatrayo, hoy de Juana Silvas, j 
plantonar de Juan Antonio Gutiérrez; cuya finca 
es adquirida por cesión que hizo don Luis Castro 
Rivas; capitalizada en

Doña Josefa Peinado García,—Una casa de su 
propiedad en la calle de Fraguas, de esta villa, 
marcada con el número ocho moderno, cuya casa 
consta de dos pisos sencillos; linda por la derecha 
entrando con otra de Doroteo García Díaz; por la 
izquierda con otra de don Andrés Calvo Navas, y 
por la espalda con corrales de los mismos; cuya 
casa la adquirió por compra qoe hizo a su con ve 
ciño Francisco Fernández; mira su facha al Sa
liente y mide una superficie de doscientos sesenta 
metros cuadrados; capitalizada en

Don Rafael Ruiz Blanco,—Media casa que po
sea en la calle Carmona, de esta villa, marcada 
con el número seis moderno, proindivisa con otra 
media de su hijo politico Antonio Rioo Pedrajas; 
linda por la derecha entrando con otra de Isidoro 
Sánchez; por la izquierda con callejón del mismo 
nombre, y por la espalda con otra de los herederos 
de don Fermín García Arévalo Moreno; su fachada 
mira al Norte y mide una superficie de cuatro 
cientos sesenta metros coadrados; capitalizada en

1260

226

7740

175

226

tal, Agustin Vioque.—El Agente 
sino.

■ AGENCIA EJECUTIVA
DE CÓRDOBA

Kñmeio 862

EDKPO

Coníribuciones urbana, riisíica, nueva ri 
queza, industrial, canon por superficie 

de minas ÿ carruajes de lujo
Don Rioardo Ferry de Lara, Agente 

ejeoativo por la cobranza de oontri- 
bucionee por la vía de apremie en 
este distrito munioipaí:
Hago saber: que por el señor Teso

rero de Haoienda de esta provincia se 
ha dictado, con fecha 27 del actual, la 
proaidencia siguiente:

Í “No habiendo satisfecho sus cuotas 
! correspondientes al tercer trimestre del 

corriente año económieo los contribu
yentes por los conceptos qua arriba se 
expresan, en los des plazos de cobran*

I
za voluntaria señalados en loe anuncios 
y edictos que se publicaron en el Bonx 
TIN Oficial y en la localidad respeotí-

J va, con arreglo A lo preceptuado en el 
1 art, 60 de la Instrueoión de 12 de Mayo 
1 de 1888, quedan incursos en el recargo 
j del 6 por 100 sobre sus respectivas cuo

tas, que marca el art. 11 de la Instruc
ción de procedimientos de igual fecha; 
en la inteligencia de que ai en el térmi - 
no de cinco días, cuyo pago se hará 
constar en el recibo talonario, no satis
facen los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado, Y para q le se proceda 
à dar la publicidad reglamentaria á es* 
ta previdencia y á incoar el procedi
miento de apremio, entrégnese origi
nal, con loa recibos relacionados, al 
Agente ejecutivo de la zona respecti
ve, el cual firmará el recibí en la factu
ra que queda en esta Teeorefía,„

I
' Y en oumptimieoto de lo que dispo

ne el art. 14 de Ia última instrueoión 
citada, se publica el presente edicto

ejecutivo subalterno, José Monte

cón objeto de que la providencia prein
serta tenga la mayor publicidad posi
ble; en la inteligencia de que el plaz<3 
para pagar con el recargo del primar 
grado comienza á contaree desde el die 
de la fecha

Córdoba á 27 de Marzo de 1896.—El 
Agente ejecutivo, Rioardo Ferry.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Acta original, co

pia del acta, listas 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores p ara 
concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren- 
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34.

Los pedidos se re' 
miten á vuelta de co* 
rreo.______________ 

Imprenta del DIARIO DR CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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